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  INFORME PERICIAL DE GENÉTICA FORENSE 
 

CIUDAD Y 
FECHA 

Bogotá, D.C., 2021-06-09 

AUTORIDAD 
SOLICITANTE 

Dra. LEIDY YULIETH MORENO ALVAREZ. Secretaria. JUZGADO CUARTO DE FAMILIA, Distrito 
Judicial de Villavicencio. Carrera 29 No 33 B - 79 Palacio de Justicia Torre B oficina 219. 
Vi l lav icenc io Meta.  Correo e lect rón ico :  fam04vcio@cendoj . ramajudic ia l .gov.co 

IDENTIFICACIÓN 
Y REFERENCIAS 
DE SOLICITUD 

Proceso de Investigación de Paternidad. Radicado 500013110004-2020-00125-00, Oficio No 1180 
de 2020-11-03, Oficio No 081-DSMT-LBIF-2021 de 2021-03-18, Oficio No 475161 de 2021-03-11. 

SOLICITUD / 
MOTIVO  

“…COSTO DE LA PRUEBA DE ADN que debe practicarse a las siguientes personas: al señor 
FABIO ROBERTO ROMERO PIÑEROS, a la señora VIVIANA ROMERO CARRION y a su 
progenitora señora MARIA MARTHA CARRION GARCIA, con el fin de establecer la investigación 
de paternidad, …”. 

ELEMENTOS RECIBIDOS Y PERSONAS ASOCIADAS 

PRESUNTO PADRE: FABIO ROBERTO ROMERO PIÑEROS. CC: 322.910 de Medina.  
1. Una (1) tarjeta FTA con muestra de sangre, marcada: “Fabio Roberto Romero Piñeros CC 322.910 2021-03-18 

INMLyCF-DSMT-LBIF-105-2021”. Registrada: 2021-03-24 

 

MADRE: MARIA MARTHA CARRION GARCIA, CC 20749238 de Medina.   

1. Una (1) tarjeta FTA con muestra de sangre, marcada: “Maria Martha Carrion Garcia CC 20749.238 2021-03-18 
INMLyCF-DSMT-LBIF-105-2021”. Registrada: 2021-03-24. 

 

HIJA: VIVIANA ROMERO CARRION C.C. 40.218.679. de Villavicencio. 

1. Una (1) tarjeta FTA con muestra de sangre, marcada: “Viviana Romero Carrion CC 40.218.679 2021-03-18 
INMLyCF-DSMT-LBIF-105-2021”. Registrada: 2021-03-24. 

 

NOTA: Se deja registro fotográfico de los rótulos externos de los EMP recibidos ya sea impreso en la carpeta o 
archivado en el sistema de información en la carpeta del caso. 

Fecha de Radicación en el Laboratorio: 2021-03-24 

Periodo de análisis: 2021-04-08 a 2021-05-09. 

 
A. HALLAZGOS 

 
Tabla Marcadores biparentales y Uniparental* 
 

SISTEMA 
GENÉTICO 

Presunto Padre  Madre HIJA AOP 

FABIO ROBERTO 
ROMERO PIÑEROS 

MARIA MARTHA CARRION 
GARCIA 

VIVIANA ROMERO 
CARRION 

ALELO 
OBLIGADO 
PATERNO 

D8S1179 13,15 11,13 13,15 15 

D21S11 30.2 28,30 30,30.2 30.2 

D7S820 10,12 10,11 10 10 

CSF1PO 10 10,11 10 10 

D3S1358 15 15,16 15 15 

TH01 7,9.3 6,9.3 7,9.3 7 

D13S317 9,12 12,13 9,12 9 

D16S539 12 11,12 11,12 11 o 12 

D2S1338 17 17,20 17,20 17 o 20 

D19S433 14 13,14 13,14 13 o 14 

vWA 14,16 15,17 14,17 14 

TPOX 8,11 11,12 8,11 8 

D18S51 13 19 13,19 13 

D5S818 10,11 12,13 10,12 10 

FGA 25,26 25,26 26 26 

Penta_E 18 8,24 8,18 18 

Penta_D 9,13 11,13 13 13 

D10S1248 13,14 14 13,14 13 

mailto:fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SISTEMA 
GENÉTICO 

Presunto Padre  Madre HIJA AOP 

FABIO ROBERTO 
ROMERO PIÑEROS 

MARIA MARTHA CARRION 
GARCIA 

VIVIANA ROMERO 
CARRION 

ALELO 
OBLIGADO 
PATERNO 

D1S1656 17,17.3 13,18.3 13,17 17 

D22S1045 15,16 14,15 14,16 16 

D2S441 11,13 11,14 11,13 13 

D12S391 19,20 19.3,21 19.3,20 20 

DYS391* 11 N.D N.D N.D 

AMELOGENINA X,Y X X        ------------- 

 
N.D: No determinado.         

B. INTERPRETACIÓN 
 

En la tabla de hallazgos se presentan los perfiles genéticos para cada muestra analizada.  El hijo debe compartir un 
alelo en cada sistema genético, con cada uno de sus padres biológicos. Se observa que FABIO ROBERTO ROMERO 
PIÑEROS tiene todos los alelos que VIVIANA ROMERO CARRION debió heredar obligatoriamente de su padre biológico 
(AOP). 
  
Se calculó entonces la probabilidad de este hallazgo frente a las siguientes hipótesis (H): 
 
H1: FABIO ROBERTO ROMERO PIÑEROS es el padre biológico de VIVIANA ROMERO CARRION. 
 
H2: El padre biológico de VIVIANA ROMERO CARRION es otro individuo tomado al azar, en la población de referencia. 
 
Se encontró que el hallazgo genético es 168.491.885.253.204 veces más probable ante la primera hipótesis que ante la 
segunda. Esta comparación se conoce como LR (Likelihood Ratio) o Índice de Paternidad (IP).  
 
 

C. CONCLUSIÓN 
 

FABIO ROBERTO ROMERO PIÑEROS no se excluye como el padre biológico de VIVIANA ROMERO CARRION .  Es 
168 billones de veces más probable el hallazgo genético, si FABIO ROBERTO ROMERO PIÑEROS es el padre 
biológico. Probabilidad de Paternidad 99.999999999999 %. 

 
D. OBSERVACIÓN. 

 
Los remanentes de las muestras de referencia y EMPs analizados quedan almacenados en el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses a disposición de la autoridad. 

 
E. REGISTRO DE IDENTIDAD DE LOS MUESTRADANTES 

 
Se recibieron tres(3) formatos: “Formato de Consentimiento Informado para la realización de exámenes Clínico-Forenses, 
Valoraciones Psiquiátricas o Psicológicas, y otros procedimientos Forenses relacionados V03” diligenciados, firmados, con 
huellas dactilares fotocopia  de  documentos  de  identidad y  fotografía de FABIO ROBERTO ROMERO PIÑEROS, de 
MARIA MARTHA CARRION GARCIA y de VIVIANA ROMERO CARRION.  
                                                                  

F. METODOLOGÍA 
 

Los métodos y los principios de los métodos utilizados en el laboratorio son reportados en la literatura científica y validados 
para el uso forense. 
 
1. PCR-MULTIPLEX, MARCADORES BIPARENTALES: Amplificación simultánea in vitro de múltiples loci polimórficos, 

con métodos fluorescentes. Código DG-M-PET-102-V05. 
 

2. SEPARACIÓN, DETECCIÓN Y ASIGNACIÓN: Electroforesis capilar y detección automatizada de fragmentos de ADN 
fluorescentes. Se realizó asignación alélica usando el programa GENEMAPPER. Código DG-M-I-043-V04, DG-M-I-
017 V06 y DG-M-I-035-V05.  

 
 

3. ANÁLISIS BIOESTADÍSTICO Y FRECUENCIAS POBLACIONALES: Utilizando métodos Bayesianos clásicos, se 
calculó una razón de verosimilitud o LR (likelihood ratio) que permite comparar la probabilidad del hallazgo genético, 
frente a dos hipótesis mutuamente excluyentes e igualmente verosímiles.  
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De acuerdo al lugar de los hechos y a los sistemas genéticos estudiados, se emplearon las siguientes frecuencias 
poblacionales:  

• Población Colombiana: Paredes, et al., For. Sci. Int. Vol 137:67-73, 2003;  

• Sistemas LPL y F13B (Hincapié et al., Colombia Médica Vol. 40  4, 2009), 

•  Para el Sistema SE33 (Paredes, M. y Laverde, L. Book of Abstracts, 18th Triennial Meeting of IAFS, 2008). 

• Región Centro Andina Colombiana para los Sistemas D10S1248 y D22S1045 (Burgos et al., For. Sci. Int. Gen. 
Supplement Series, Volume 5, e81 - e82, 2015). 

• Población de Bogotá: Sistema D12S391 (Jiménez M., 1999), Sistemas PENTA E y PENTA D (Yunis, et al., J. 
For. Sci Vol 50:1-18, 2005),  

• Sistemas FESFPS y F13A01 (Jiménez et al., Jornadas de Genética Forense GHEP-ISFH, 1998).  

• Población hispana: Sistemas D2S441 y D1S1656 (Hill et al., For. Sci. Int. Gen. 5, 2011);  

• Sistema PENTA C (Maha G. y Fuller J. www.promega.com); Sistema D6S1043 (Hill et al., For. Sci. Int. Gen. 7, 
2013);  

• Población colombiana para haplotipo de cromosoma Y (https://yhrd.org/search  Release 52) y  

• Colombiana, venezolana y Ecuatoriana para ADN mitocondrial (http://empop.online/ v3/R11).  
 

Ecuaciones utilizadas para los cálculos estadísticos en: Luque, J. A. Brenner C. H., http://www.dna-view.com/ Forensic 
Mathematics. Tully and Cols, For. Sci. Int. 124(2001)83-91, Software utilizados para el cálculo del likelihood ratio: 
Sifmelco versión 2.0.3 y Genética Forense Final 2.7.72BETA 

 
 

Sistema X Y W I.P 

D8S1179 0,5000 0,1100 0,8197 4,5455 
D21S11 1,0000 0,0310 0,9699 32,2581 
D7S820 0,5000 0,2810 0,6402 1,7794 
CSF1PO 1,0000 0,2280 0,8143 4,3860 
D3S1358 1,0000 0,3720 0,7289 2,6882 
TH01 0,5000 0,2460 0,6702 2,0325 
D13S317 0,5000 0,1510 0,7680 3,3113 
D16S539 1,0000 0,5260 0,6553 1,9011 
D2S1338 1,0000 0,2998 0,7693 3,3356 
D19S433 1,0000 0,5514 0,6446 1,8136 
vWA 0,5000 0,0470 0,9141 10,6383 
TPOX 0,5000 0,5050 0,4975 0,9901 
D18S51 1,0000 0,1210 0,8921 8,2645 
D5S818 0,5000 0,0730 0,8726 6,8493 
FGA 0,5000 0,0760 0,8681 6,5789 
Penta_E 1,0000 0,0320 0,9690 31,2500 
Penta_D 0,5000 0,1499 0,7693 3,3356 
D10S1248 0,5000 0,2667 0,6521 1,8748 
D1S1656 0,5000 0,0390 0,9276 12,8205 
D22S1045 0,5000 0,4678 0,5166 1,0688 
D2S441 0,5000 0,0210 0,9597 23,8095 
D12S391 0,5000 0,1767 0,7389 2,8297 

 
Valor X total: 0,00006103515625 
Valor Y total: 0,00000000000000000036224384571284103 
Indice de Paternidad (IP ) total:  168.491.885.253.204 
Probabilidad de Paternidad:  99.999999999999% 
 
4. CONTROL DE PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS: Se procesaron controles negativos y positivos en cada etapa 
del proceso. Los hallazgos y la información del caso cumplieron con un proceso de revisión por personal experto en la 
misma área, antes de la emisión final del informe pericial. Este laboratorio realiza anualmente ensayos de aptitud (DG-
M-P-004-V09), de acuerdo con los programas de evaluación de desempeño establecidos.  
 

http://www.promega.com/
https://yhrd.org/search
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Los aparatos volumétricos operados por pistón, Termocicladores y Analizadores genéticos que se utilizaron son 
sometidos periódicamente a mantenimiento, calibración y verificación de estado (DG-A-P-021 V13  y DG-A-I-046 V02).  

La bibliografía está referenciada en cada protocolo o instructivo de la metodología, cualquier aclaración con respecto a 
ésta se suministrará a solicitud de la respectiva autoridad. 

Las muestras analizadas han permanecido bajo cadena de custodia por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses desde su recepción (o desde su recolección, si es el caso). 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
______________________________        
CLAUDIA JANNET MARTIN LA ROTTA    VoBo. Revisado: 
Profesional Especializado Forense 
Grupo de Genética Forense  
Dirección Regional Bogotá 

.             

FIN DEL INFORME PERICIAL 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Para tramitar cualquier petición, aclaración o ampliación que la autoridad competente solicite al Instituto, es indispensable hacer 
referencia siempre al número de identificación del informe pericial (extremo superior derecho de cada folio del informe pericial) 


